
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo proceso. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2.021). La secretaria, Pili 

Natalia Salazar Salazar. 

 

 
Auto Interlocutorio No. 412 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: DIFUSIÓN MEDICAL S.A.S., y FAISULY VASQUEZ AGUDELO 

Radicación: 760014003008202000044 

 

Se ha allegado al plenario, escrito con fecha del 20 de enero de 2021, mediante el cual 

solicita se reconozca la subrogación parcial que hace el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., dentro del proceso ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA S.A., la cual 

comparte proporcionalmente este derecho.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con los artículos 1666 y siguientes del Código Civil, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.  ACEPTAR LA SUBROGACIÓN parcial que hace como garante del crédito el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., la cual acepta a entera satisfacción BANCOLOMBIA 

S.A., por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/Cte. ($48.381.584.oo) el 27 de abril de 

2020, respecto a la obligación demandada en el presente proceso y contenida en el pagaré 

640095174.  

 

2. Una vez ejecutoriado este auto quedarán como demandantes en este proceso  

BANCOLOMBIA S.A. y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

3. RECONOCER personería al abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, como apoderado 

judicial del FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFÉ, sociedad que obra como mandataria 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

Estado electrónico No. 044 

Fecha: ABR.08.2021 

 

 
S.B. 
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